
 

 
 
 
 

Rechaza Monreal destape de jueces en San Lázaro 
 
El coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal, rechazó que las reuniones 
que han sostenido con juzgadores en San Lázaro sean actos anticipados de campaña. 
 
El legislador indicó que de acuerdo con la reforma judicial, los juzgados en funciones tienen 
pase automático a ser candidatos, con el objetivo de no desaprovechar su experiencia. 
 

"No es un acto anticipado, 
porque recuerden que ellos son, 
en automático, ya candidatos, es 
decir, no necesitan ni 
necesitarían que el Comité de 
Evaluación los examine, les haga 
pruebas o entrevistas públicas, 
ellos, de desearlo, todos los 
jueces, magistrados y ministros 
en funciones tiene pase 
automático a ser candidatos", 
indicó. 
 

 
El martes pasado, en un evento en el que estuvieron acompañados por Monreal y por el 
presidente de la Mesa Directiva, el morenista Sergio Gutiérrez Luna, tres jueces acudieron a 
la Cámara de Diputados a expresar su interés de participar en el proceso electoral de 2025. 
Un día después, Gutiérrez Luna y el presidente de la Comisión de Justicia, el morenista Julio 
César Moreno, ofrecieron una conferencia en San Lázaro junto con las magistradas Sandra 
Verónica Camacho y Adriana Alejandra Ramos, la jueza Blanca Alicia Ochoa y el Juez Erick 
García Jáuregui. 
 
Durante la conferencia, los juzgadores llamarón a transitar a la reforma judicial de manera 
positiva, reconocieron al ex Ministro Arturo Zaldívar y expresaron su deseo de participar en 
la elección de jueces, magistrados y ministros. 
 
Monreal calificó como correcta la decisión de levantar el paro en el Poder Judicial, porque, 
dijo, ya había una molestia y reclamo de la sociedad. 
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Sobre la reunión que sostuvo ayer con trabajadores críticos a la reforma judicial, informó 
que recibió documentos que entregó a las Comisiones de Justicia y de Presupuesto, 
instancias con las cuales se reunirán para ver qué puede atenderse. 
 
Respecto a la minuta del Senado para frenar impugnaciones a las reformas constitucionales, 
Monreal aseguró que observarán escrupulosamente el proceso legislativo. 
 
"No vulneraremos ninguno de los plazos ni tampoco precipitaremos ninguno de ellos, sino 
que atenderemos lo que dispone la ley", dijo. 
 
https://www.reforma.com/rechaza-monreal-destape-de-jueces-en-san-lazaro/ar2895639 
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